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Gestión de riesgos médico legales:
Procedimientos y recomendaciones. Marco jurídico.
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A lo largo de sus 270 páginas, entre otros te-
mas se analizan los siguientes:
•	Errores en la historia clínica.
•	Relación médico paciente y deber de infor-

mación.
•	Especialidades médicas más frecuentes de-

mandadas.
•	El error en las distintas instancias de aten-

ción: ambulatoria, guardia, internación pro-
gramada, urgencia.

•	El error en el diagnóstico y en el tratamiento.

Se exponen los números de la responsabilidad 
médica:
•	Análisis sobre consultas preventivas por 

eventos adversos.
•	Exposición estadística sobre mediaciones y 

juicios.
•	Montos reclamados y tiempos de reclama-

ción.
•	Demandas que prosperan y reclamos que se 

concilian.

•	Error institucional y seguridad del paciente.
•	Las manifestaciones del error en las distintas 

especialidades: cirugía, traumatología, obste-
tricia, clínica médica, anestesiología, odonto-
logía, enfermería, internación domiciliaria.

•	Lesiones evitables e inevitables.
•	Los efectos del error médico.
•	Infecciones intrahospitalarias.
•	Error del paciente.
•	La pérdida de chance en medicina.

•	Costos en las mediaciones y juicios.
•	Análisis de las sentencias.
•	Evolución de las consultas preventivas reali-

zadas oportunamente.

Y además:
•	Herramientas para prevenir eventos adver-

sos, quejas y reclamos.
•	Gestión de riesgos médico legales. Ventajas 

cualitativas y cuantitativas.

Entérese de las últimas novedades en Facebook: El Error Médico - Libro.

GESTIÓN DE RIESGOS MÉDICO LEGALES.
•	Riesgos y cambios en la actividad sanitaria.
•	Recomendaciones desde una visión práctica.

CONSENTIMIENTO INFORMADO.
•	El deber de información a la luz de la ley 
26.529. 
•	Respuestas a las preguntas más frecuentes.
•	Rechazo terapéutico y abandono de tratamiento.

HISTORIA CLÍNICA.
•	Errores más frecuentes.
•	Recomendaciones para una buena gestión de 
historias clínicas.
•	Guía para conformar una HISTORIA CLÍNICA 
ÚNICA (ley 26.529).

ADMISIÓN, DERIVACIÓN y EGRESO DE 
PACIENTES.
•	Procedimientos y recomendaciones.
•	Análisis de situaciones especiales.

SEGURIDAD DEL PACIENTE.
•	Prevención de infecciones nosocomiales.
•	Quemaduras por uso de electrobisturí.
•	Prevención y gestión de caídas.
•	Cirugía Segura y la Resolución 28/2012 del 
MSN.

COMUNICACIÓN DE INCIDENTES Y 
RECLAMOS.
•	El	valor	de	identificar	y	comunicar	incidentes	y	
eventos adversos.
•	Actos médicos judicializados: qué y cómo informar.

Entre otros temas se desarrollan los siguientes:
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En esta edición de Argentina Praxis Médica 
les acercamos una entrevista al Dr. Eduardo 
Martella, anestesiólogo, médico forense y Sub-
secretario	Científico	de	la	Asociación	de	Anes-
tesia, Analgesia y  Reanimación de Buenos 
Aires (AAARBA); con quien hablamos sobre 
los juicios por responsabilidad profesional y la 
gestión de riesgos en la especialidad.
También un resumen de la VI Jornada Na-
cional de Calidad y Acreditación en Salud, 
organizada por la CIDCAM y el CENAS en la 
Facultad de Ciencias Médicas de La Plata. Un 
encuentro que reunió a Clínicas, Sanatorios y 
Hospitales de todo el país. 
Además, el Dr. Dagoberto García Mejía, Direc-
tor del Hospital Lomas Providencia de Guada-
lajara, México, y miembro de la Asociación Co-
lombiana de Hospitales y Clínicas, nos cuenta 

cual es el panorama de juicios por responsa-
bilidad profesional en su país. Completan la 
sección internacional, algunas novedades en 
materia de jurisprudencia en España e intere-
santes consideraciones en relación al delito de 
falsificación	de	historias	clínicas.
Por último, les contamos la participación de 
APM en la Hemeroteca de Expomedical 2014 y 
sobre los talleres de La Mutual en todo el país. 
Quisiéramos recordar en esta edición al            
Dr. Gustavo Mammoni, recientemente fallecido, 
por su valioso aporte al Sector Salud. Nuestro 
grato recuerdo y más sentidas condolencias 
para su familia.

Dr. Héctor S. Vazzano
Director de APM - Argentina Praxis Médica
Presidente de La Mutual Argentina Salud
y Responsabilidad Profesional

APM es una publicación bimestral y gratuita, propiedad de la Asociación Mutual Argentina Salud y Responsabilidad Profesional. Derechos reservados. Las notas son de uso público 
siempre que se citen las fuentes. Los artículos firmados no reflejan necesariamente la opinión de la Dirección, ni de la Asociación Mutual Argentina Salud y Responsabilidad Profesional. 
Registro de la propiedad intelectual Nº 5139518.
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Fiel a su política de prevención y gestión 
del riesgo médico-legal, La Mutual Argenti-
na Salud y Responsabilidad Profesional no 
sólo está llevando a cabo talleres por pro-
vincia y para el conjunto de las instituciones 
asociadas en cada una de ellas -actividad 
generalmente organizada de manera con-
junta con la respectiva asociación de clíni-
cas local-; sino que también ha incorporado 
talleres de trabajo individual, con participa-
ción de todo el personal. 

Esta nueva modalidad ha sido muy bien 
recibida por las autoridades de las clínicas 
y sanatorios, con alta participación del per-
sonal, quienes a partir de la escucha activa 
comparten también sus inquietudes y expe-
riencias cotidianas.

Tal es el caso de las actividades realiza-
das meses atrás en Sanatorio La Entre-
rriana (Paraná, Entre Ríos), Hospital UAI 
Salud (Ciudad de Buenos Aires), Clínica 
La Pequeña Familia de Junín (Provincia de 
Buenos Aires), Sociedad Odontológica de 
La Plata (La Plata, Buenos Aires); solo por 
mencionar algunos ejemplos.

La Mutual sigue trabajando ininterrumpida-
mente en la difusión de herramientas para 
la prevención y gestión del riesgo médico-
legal, tarea avalada por una trayectoria de 
13 años en el rubro, con más de 500 insti-
tuciones y 4000 profesionales que gozan de 
sus servicios.

Talleres de La Mutual

Clínica La Pequeña 
Familia de Junín.

Sanatorio
La Entrerriana.
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Se realizó la VI Jornada Nacional de Calidad 
y Acreditación en Salud, organizada por la CI-
DCAM (Comisión Interinstitucional para el De-
sarrollo de la Calidad de la Atención Médica) y 
el CENAS (Centro Especializado para la Nor-
malización y Acreditación en Salud), que tuvo 
como escenario privilegiado el Auditorio del 
Hospital Integrado de la Facultad de Ciencias 
Médicas de La Plata.

El encuentro contó con la participación activa 
de más de 120 asistentes y entre los invitados 
se destacó la presencia del Dr. Antonio La Sca-
leia, Presidente de IOMA; el Lic. Jaime Alfredo 
Henen, Secretario de Salud de la Municipalidad 
de La Plata; la Dra. Graciana Etchegoyen, Se-
cretaria de Extensión Universitaria de la Faculta 
de Ciencias Médica. También estuvieron repre-
sentantes de FECLIBA, AMP, ACLIBA, FOTBA, 
FEMECON, FABA Y CUC.

La apertura del evento fue realizada por el Dr. 
Héctor Vazzano, Presidente de la CIDCAM y 
Director Ejecutivo del CENAS, quien brindó las 
palabras de bienvenida y agradeció la presen-
cia de las autoridades presentes. 

El Dr. Vazzano explicó: “Hace más de 30 años 
que venimos trabajando en Calidad, desde 
que el Dr. Paganini estaba en la OPS en los 
´70, donde junto a una delegación de América 
Latina participamos de la confección de algo 
histórico: el “Manual Verde” de Acreditación 

para América Latina y el Caribe, material so-
bre el que luego nos apoyamos todos los paí-
ses para desarrollar los programas de calidad 
y	acreditación,	y	donde	figuran	los	estándares	
básicos. Gracias a este trabajo, y a la llegada 
de Paganini que se instaló en el INUSS cuan-
do regresó de Washington, pudimos hacer la 
CIDCAM, que comenzó a trabajar en el año 
1995. En este momento la CIDCAM no solo 

está con los programas de autoevaluación; 
hemos	adoptado	el	programa	de	certificación	
de procesos con el que los establecimientos 
han logrado hacer carne todo esto y están pro-
gresando día a día. A nivel nacional estamos 
trabajando con el CENAS en varias provin-
cias. Este es un proyecto que dura para siem-
pre porque el que empieza en acreditación y 
calidad es muy difícil que pueda dejarlo. No 
obstante, los programas son arduos y difíciles 
de	concretar.	Nosotros	no	damos	un	certifica-
do porque sí. Muchas establecimientos ya han 
recertificado	varias	veces”.	

“Hemos mantenido contacto con el Ministe-
rio de Salud de la provincia y están muy inte-
resados en llevar adelante los programas de 
calidad. Estamos dispuestos a aportar a las 
políticas públicas de salud del Ministro Collia 
para ver cómo podemos llevar adelante un pro-
grama	de	autoevaluación	y	certificación	de	los	
hospitales públicos, algo muy importante. Pre-
tendemos que el día de mañana no tengamos 

VI Jornada Nacional de Calidad
y Acreditación en Salud

Dr. Héctor Vazzano.
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ningún	establecimiento	que	no	sea	certificado	
y acreditado. Este es el objetivo de las dos en-
tidades organizadoras y por el que bregamos 
cotidianamente”, enfatizó el Dr. Vazzano.

Luego le siguió el turno al Dr. Antonio La Sca-
leia, quien brindó la Conferencia “IOMA y la 
Calidad”, y destacó: “La calidad en el sistema 
solidario de salud busca la máxima protección 
de la persona”. Además coincidió en la necesi-
dad	de	que	“el	financiador	no	esté	alejado	de	
los prestadores”, ya que “discutir calidad hace 
bien” y es el modo en que “protegemos a nues-
tra	gente”,	teniendo	al	afiliado	como	“punto	de	
encuentro”.

Más adelante admitió: “Son tiempos difíciles” 
porque “hay que administrar los recursos y co-
locarlos en el lugar correcto”; y agregó: “Nues-
tra responsabilidad como prestadores es consi-
derar al hombre por encima de todo, garantizar 
la libre elección con una oferta prestacional 
calificada	y	evaluar	los	resultados	alcanzados”	

sin desatender “el grado de satisfacción del 
afiliado”	porque	“en	torno	suyo	gira	el	sistema	
solidario”.

La Scaleia explico que el IOMA actualmente 
está dedicada a “evaluar resultados de la red” 
para tener una mirada integradora y a partir de 
ese relevamiento adoptar “decisiones políticas 
con un sentido más cercano a la persona”. 

En cuanto a la relación con los prestadores, 
aseguró: “Las discusiones no deben ser sólo 
económicas, sino apuntar a una política basa-
da en la calidad institucional y la evaluación de 
resultados”. 

Sobre	el	final,	el	Titular	del	IOMA	manifestó	que	
“la calidad en el sistema solidario de salud es 
un proceso continuo en la búsqueda de la máxi-
ma	protección	de	la	persona,	el	uso	suficiente	
de los recursos y el mayor grado de satisfac-
ción	del	afiliado”.

Dr. Antonio La Scaleia.

El Secretario de 
Salud Municipal, 
Alfredo Henen junto al 
Presidente de IOMA, 
Dr. Antonio La Scaleia 
y Dr. Héctor Vazzano, 
Presidente de la 
CIDCAM.
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El Dr. Daniel Moccagatta, miembro de la CI-
DCAM, coordinó la Mesa Redonda “La cer-
tificación	 de	 procesos	 en	 instituciones	 que	
atienden la Salud”, de la cual participaron el 
Dr. Viggiola, Director Médico del Sanatorio San 
Pablo de San Fernando; el Lic. Durán, Gerente 
de Recursos Humanos de Clínica 25 de Mayo 
de	Mar	 del	Plata;	 y	 la	 Lic.	 Josefina	Serrichio,	
Responsable del Departamento de Calidad del 
Sanatorio IPENSA de La Plata.

Se trató de una interesante ronda donde los 
participantes compartieron sus valiosas expe-
riencias en el camino de la autoevaluación y 
acreditación de sus establecimientos. También 
el público fue protagonista de la propuesta, ma-
nifestando sus propias experiencias y consul-
tando a los panelistas las distintas inquietudes 
sobre el trabajo llevado a cabo.

El cierre contó con la participación del Prof. Dr. 
José María Paganini, Presidente del CENAS, 
quien brindó la Conferencia “La Calidad en 
salud, un desafío sistémico” y resaltó la impor-

tancia de que participen en una misma reunión 
los	prestadores	de	salud,	los	financiadores	y	el	
Ministerio de Salud de la Provincia. 

El	Dr.	Paganini	 definió	 al	 especialista	 en	 cali-
dad como al que mira procesos, resultados y 
evalúa permanentemente lo que sucede con 
ellos, ilustrándolo como “un obsesivo-compul-
sivo	amable”.	Además	se	refirió	a	la	calidad	de	
atención como “gente trabajando con gente”, 
siendo la formación un eslabón esencial para 
ello: “Debemos seguir generando obsesivos-
compulsivos amables”, reiteró. 

También	 se	 refirió	 a	 que	 es	 esencial	 trabajar	
para la unión estatal y privada, generar comi-
siones interinstitucionales para la calidad, y citó 
una frase reciente de la Directora de la OMS: 
“Algo anda mal, por primera vez la salud públi-
ca	a	 logrado	definir	y	acumular	compromisos,	
recursos y conocimientos, lo que falta es lograr 
que el poder de esos conocimientos se junten 
con el poder del sistema de salud para entre-
garlo a la población”. Sobre la misma, el Dr. Pa-
ganini dijo: “Nosotros somos parte del proble-
ma porque si no logramos que todos participen 
estamos haciendo algo mal”.

Finalmente, sostuvo: “El proceso se mide des-
de el punto de vista de la población y de los re-
cursos, hay en el país 19 mil establecimientos 
de salud que deben ofrecer prestaciones de ca-
lidad, a lo cual se suman las redes de atención; 
en resumen existen 40 mil actores relacionados 
con el Sistema de Salud y deben participar to-
dos en aras de la calidad porque es el instru-
mento de relación entre los Sistemas”.

Dr. José María Paganini.

Mesa Redonda 
“La certificación 
de procesos en 
instituciones que 
atienden la Salud”.

Dr. Daniel Moccagatta.
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- ¿Cuál es el panorama actual en relación a 
los juicios por responsabilidad profesional 
contra los anestesistas?
En realidad, anestesiología es una especiali-
dad muy pocas veces cuestionada. Hoy existe 
una disminución importante del riesgo gracias 
al	afianzamiento	de	la	doctrina	educativa,	a	tra-
vés de la capacitación de los residentes y de los 
cursos de actualización que se hacen para los 
médicos que llevan años en la especialidad. Se 
ha logrado estandarizar el riesgo y disminuirlo.
El tema de mala praxis está ligado a un mo-
delo conceptual de cobertura de seguros y de 
implicaciones, donde en la mayoría de las de-
mandas actúa un interés larvado más que una 
observación de la verdad de lo que ocurrió. Por 
otro lado, en medicina hay ciertas falencias o 
puntos débiles y la respuesta médica no siem-
pre es la misma. Esto a la gente le cuesta en-
tenderlo, de hecho me toca ver demandas don-
de se dice que como el resultado fue disvalioso, 
se promulga en exceso el libelo de ataque ha-
cia el/los involucrados.
En general, cuando existe un problema puntual 
de mala praxis el acto que puede ser reprocha-
ble surge solo. Pero cuando hay alguna situa-
ción disvaliosa por un resultado no esperable, 
o que sí estaría dentro de lo esperable pero no 
es el mejor, aparece todo este tironeo en el que 
se pretende instalar situaciones adversas. Por 
un lado actúa el aspecto legal; por otro alguna 
letra médica que escapa de los cánones y hace 
su concepción del hecho libremente, lo que a 
veces suele ser tendencioso.

- ¿Cuáles son los eventos adversos más co-
munes?
Si bien no tengo las estadísticas, hay deman-
das por respuestas medicamentosas o por al-
guna característica que se da interoperatoria-
mente, donde a veces la prueba se presenta 
controvertida o con anotaciones poco claras 
que dan lugar a supuestos. 
El grupo de mayores reclamos es el que está 
relacionado con las anestesias regionales, so-
bre todo los accidentes peridurales o raquídeos.

- Y los daños o secuelas más habituales…
Dependen mucho del tipo de anestesia. En 
general cuando se produce una situación anó-
mala, si es un caso de anestesia general tiene 
gran repercusión en el paciente. En el caso de 
las anestesias raquídeas, regionales o locales 
el enfoque estará puesto en la zona del miem-
bro perjudicado. 
El resarcimiento siempre va a estar ligado a 
este tipo de cosas: cuánto es el tamaño de la 
lesión y qué le impide al paciente. 

- En anestesiología siempre impresionan 
los casos de pacientes que en ocasiones in-
gresan en buen estado para realizarse una 
cirugía de baja o mediana complejidad y que 
terminan con daños severos o irreversibles. 
Muchas veces intervienen factores que no se 
descubren hasta el momento de la anestesia. 
No existen estudios que eximan de la ausen-
cia de riesgo al acto anestésico. Esto es bueno 
puntualizarlo en anestesiología porque es una 
especialidad que tiene un carga muy impor-
tante: transforma una determinada condición, 
que es el estado consciente, en un estado in-
consciente y aparece un manejo de valores y 
factores, donde el juego de drogas necesita de 
una preparación y conocimiento más puntuales 
que en otro tipo de especialidades. No es ca-
sualidad que una de las residencias más largas 
sea la de anestesiología (5 años). Cuando se 
decide sobre un paciente en un quirófano tiene 
un peso mayor, incluso, que la misma decisión 
quirúrgica. Antes era una cuestión de tiempos 
y de rapidez de manos, hoy en día está sujeto 
a	variables	 ligadas	a	 la	fisiología	del	paciente	
despierto y dormido, que no es lo mismo que la 
del paciente normal o de consultorio.

- Incluso hay situaciones que enfrenta el 
anestesista en donde recibe pacientes que 
ingresan en mal estado al quirófano, como 
puede ser el caso de las urgencias…
Hay	un	riesgo	fijado	por	la	ASA,	basado	en	los	
antecedentes del paciente que va del 1 al 5. 
En ese riesgo se modulan las características 
de eventuales efectos disvaliosos. En general, 

Responsabilidad profesional y gestión 
del riesgo médico-legal en anestesiología
Si bien la anestesiología no encabeza el ranking de las especialidades médicas más demandadas, 
la eventual ocurrencia de eventos adversos genera un gran impacto por las secuelas que los mis-
mos ocasionan al paciente, que en casos extremos pueden ir desde daños cerebrales permanen-
tes hasta la propia muerte. 
Para reflexionar sobre el tema, APM entrevistó al Dr. Eduardo Gabriel Martella, anestesiólogo en 
ejercicio desde hace 30 años, Subsecretario Científico de la Asociación de Anestesia, Analgesia y 
Reanimación de Buenos Aires (AAARBA), Director del Curso de la Carrera de Técnicos de la Aso-
ciación y Médico Forense por la C.A.B.A.
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como hoy en día la medicina tiene un funciona-
miento de equipo, la intervención de los mis-
mos son mejores cuando el rango de articula-
ción del equipo es más aceitado, esto es, cuan-
do se conoce el anestesiólogo y el cirujano, los 
que ayudan están compenetrados con la fun-
ción y todos entienden la patología que están 
atendiendo. Cuanto mejor funciona el equipo, 
mejores resultados se consiguen.

- Usted mencionó la capacitación y la ac-
tualización de los profesionales, el trabajo 
en equipo, ¿qué factores externos ayudan a 
minimizar el riesgo en anestesiología?
Fundamentalmente el medio donde se desem-
peña el anestesiólogo, que debe estar equi-
pado con los equipos de mejor condición para 
proveer al paciente las condiciones adecua-
das para suministrarle la anestesia: mesas de 
alta calidad con controles de su funcionamien-
to, quirófanos equipados con la última tecno-
logía, atributos del monitorio intraoperatorio, 
entre otros.

- En nuestro país cuál es la realidad en rela-
ción a los recursos disponibles en las insti-
tuciones de salud…

Es lo mismo que vemos en la cotidianeidad de 
todo lo que pasa, la especialidad no está ajena 
a esto. Entre las situaciones que se dan en 
los quirófanos intervienen también realidades 
oscilantes como la sociedad que las contiene. 
No se puede crear un quirófano paradisíaco, 
con lo último de la técnica, cuando estamos 
insertos en una sociedad que tiene muchas 
controversias, que van desde lo ideológico a 
lo	filosófico.	Por	suerte	todavía	existe	el	profe-
sionalismo, que hace que los individuos estén 
atentos a determinada progresión de su técni-
ca, ciencia y exijan o se comprometan con la 
calidad de las cosas. Pero la realidad es que 
la medicina empresarial, si pudiera, tendría la 
mayor cantidad de inscriptos sin atender nada, 
porque es lo que les deja el negocio. La salud 
pública también es víctima de lo mismo, por-
que hay un presupuesto y el manejo del mis-
mo es discrecional.
Podría decir “todos los médicos hacen bien las 
cosas” y no es así, habrá quienes hacen bien 
las cosas y otros más o menos, con una dife-
rencia: cuando era chico, ante una visita mé-
dica había una preparación especial porque el 
médico era respetado. Ese profesional hoy en 
día tendría muy poca “performance” pero ha-
bía una jerarquía y una palabra médica que 
primaba. 

- En otro orden, ¿cómo se da en la práctica 
la implementación del consentimiento infor-
mado?, ¿en qué momento el anestesiólogo 
conoce (o debería conocer) al paciente y 
qué información es la que debe suministrar-
se al mismo para mantenerlo informado y a 
la vez no asustarlo, ya que la anestesia es 
muy temida por la gente? 
Creo, y me hago cargo de lo que digo, que el 
tema	del	 consentimiento	 se	 ha	magnificado	 y	
se han tomado modelos abusivos. 
El estándar es diverso, la sentencia es la en-
trevista previa, que a veces se puede hacer 
con mucho tiempo y otras no tanto, y en ella 
fundamentalmente se obtienen datos que en 
general	 influyen	poco	–a	veces	casi	nada-	en	
el proceso de curación. No obstante, se montó 
una tremenda ley (Ley de Derechos del pacien-
te, historia clínica y consentimiento informado) 

En el ejercicio forense, más de una vez tuve que enfrentarme a un hecho que para mi juicio no 
revertía reproche, pero la ausencia del consentimiento comprometía el accionar del médico.

Museo de la Anestesia 
de la AAARBA
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ce con todo lo que se vino haciendo hasta el 
momento. 

- Para finalizar, ¿cuál es la situación actual 
en relación a las salas de recuperación?
Existen y se les prestó bastante atención en 
el último tiempo. Cuando yo comencé uno 
recuperaba a los pacientes y los patrones de 
conducta de tratamiento del dolor eran más li-
vianos porque se trataba de que el paciente 
sobreviviera y muchas veces eran verdaderos 
martirios. Hoy hay otra conciencia sobre el 
tema y se sabe que el paciente que termina 
una operación no tiene que estar dolorido y 
hay lugares donde realmente se han estable-
cido muy buenas recuperaciones y otros, ya 
sea por desidia o infraestructura, adolecen de 
estas características. De todas formas, con o 
sin recuperación, el anestesista es quien tiene 
la responsabilidad de dar el alta al paciente.

Formación de Recursos Humanos

- ¿Cuál es el trabajo que están haciendo des-
de la Asociación en relación a la formación 
del recurso humano en anestesiología?
Para lograr la mejora de la atención y el están-
dar de calidad no solo hace falta formar nuevos 
profesionales a través de la especialización y 
formación continua; también es necesaria la 
capacitación de auxiliares. 
En los dos últimos años, la Asociación trabajó 
para llevar la Tecnicatura de Auxiliares de Anes-
tesiología a la Universidad y este año hemos 

sobre la que mantengo mis reservas. 
En el ejercicio forense, más de una vez tuve 
que enfrentarme a un hecho que para mi jui-
cio no revertía reproche, pero la ausencia del 
consentimiento comprometía el accionar del 
médico. A veces cuesta representarle al juez 
que la ausencia del papel no hizo a la cuestión. 
Cuando se dogmatizan ciertas situaciones que 
no tienen un límite preciso se termina cayendo 
en divagues. 
En lo puntual, sobre el valor del consentimien-
to informado, si bien atiende a los derechos de 
la gente, que debe ser informada sobre lo que 
va a realizarse sobre su cuerpo, me parece 
que habría algunos puntos para rever. Inclu-
so, muchas veces si el médico le dice algo al 
paciente que no le gusta también puede tener 
problemas. A mí me llegó el caso de un pacien-
te que le dijo al médico que quería operarse y 
el profesional le explicó que no podía porque 
estaba con sobrepeso y la persona le inició una 
demanda por discriminación. 

- Hay muchos médicos que cuestionan la 
falta de límites en relación BLSG porque di-
cen que genera las condiciones para iniciar 
aventuras judiciales de todo tipo…
Es que muchas veces el paciente que logra 
ese	beneficio	tiene	la	seguridad	de	que	todo	lo	
termina pagando el seguro del médico. Inclu-
so habiendo ganado el litigio, el médico puede 
perder patrimonio.

- En cuanto a los registros médicos, en el 
caso de las historias clínicas, teniendo en 
cuenta el valor probatorio de las mismas en 
los juicios, ¿cuáles son los puntos funda-
mentales que debería atender el anestesista 
para que el registro sea lo más prolijo posi-
ble ante un eventual reclamo?
En	realidad	los	algoritmos	que	están	prefijados	
para completar las historias clínicas son gene-
rales. Lo que sí se pide, sobre todo para los 
que nos toca dirimir estas cuestiones, es cierta 
prolijidad en la anotación. Las letras cursivas, 
desparramadas, cuesta leerlas y generan fasti-
dio. A veces hay elementos para sostener la no 
culpabilidad y una mala letra hace que cueste 
establecer una palabra. 
Otro punto es que generalmente se es proli-
jo cuando “se dibujan las cosas”. Uno ve que 
pasó algo en X momento y a partir de ahí apa-
rece una prolijidad obsesiva que no se condi-
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logrado que sea considerada una carrera uni-
versitaria, dictada por la UBA, con un título que 
sirve para ejercer en todo el país y más allá. 
En tres años estamos dispuestos a tener un 
producto de excelencia para colaborar en la 
difícil tarea del acto quirúrgico, donde la anes-
tesia ha adquirido una importancia mayúscula 
porque lo que hoy puede avanzarse en cirugía 
de la alta complejidad está relacionado con lo 
que se conoce sobre el manejo del paciente. 

- Es habitual escuchar que se habla sobre la 
falta de anestesistas, ¿mito o realidad?
Hay anestesiólogos. La Asociación ha tomado 
esto como una cuestión de política societaria. 
Es interesante rescatar que somos la única 
Sociedad Médica a la cual la Universidad ha 
delegado la formación de profesionales. En 
este compromiso público, la Asociación actúa 
como funcionario del Sistema de Salud y cree-
mos que nuestra formación es de excelencia; 
por ello exigimos que quienes acceden a la 
misma tienen que devolver los años de forma-

ción a la Salud Pública con una carga horaria 
equivalente a casi dos guardias de 24 horas 
semanales.
El tema del recurso humano, de la falta de 
anestesiólogos, ha sido instalado desde afue-
ra. Por lo general, el anestesista acude a tra-
bajar adonde cuenta con los elementos para el 
desarrollo de su especialidad; se mueve con 
recursos que están ligados a la técnica y a la 
estructura. Muchas veces cuando se dice que 
no hay anestesiólogos aparece un doble dis-
curso y en realidad no existe el medio adecua-
do para su desempeño.  
La lucha de la Asociación es lograr un están-
dar para que todos los pacientes accedan a 
una calidad médica donde el profesional que 
lo va a atender tenga la idoneidad y los ele-
mentos para que la atención llegue a buen 
puerto. Que exista un buen modelo o resulta-
do médico es tan interdependiente como todos 
los factores que hacen a la concreción del lo-
gro de una sociedad.

Evaluación Preanestésica

El momento en el cual el médico anestesiólo-
go, previamente a la operación, le pregunta al 
paciente sobre su estado de salud, sus ante-
cedentes, la medicación que recibe, evalúa to-
dos los estudios y exámenes complementarios, 
controla el ayuno y le explica todo lo referente 
a la anestesia que va a recibir, como así tam-
bién le informa respecto de la medicación que 
recibirá para manejar correctamente el dolor 
postoperatorio.

Los pacientes muchas veces se preguntan: 
“¿Qué anestesia me van a aplicar?”, “¿Puedo 
elegir la anestesia?”.

El anestesiólogo es un profesional altamente 
capacitado para realizar la anestesia de acuer-
do al tipo de cirugía. Algunas veces el paciente 
puede elegir el tipo de anestesia que recibirá; 
otras veces no existe la posibilidad de elegir.

Los riesgos de la anestesia

Todas las intervenciones quirúrgicas y to-
das las anestesias conllevan algún tipo de 
riesgo, el cual es variable, dependiendo del 
tipo de operación y del estado previo del pa-
ciente. De todas formas, las complicaciones 
serias e incluso las muertes son excepcio-
nales. Las complicaciones relacionadas con 
la anestesia han disminuido considerable-
mente durante los últimos 25 años, debido a 
varios motivos:

1) La excelente y continua capacitación de 
los anestesiólogos.
2) La incorporación de drogas más potentes 
y seguras, como así también el gran avance 
tecnológico que actualmente permite dis-
poner	de	sofisticados	sistemas	de	control	y	
monitoreo.

Hoy podemos considerar que resulta menos 
riesgoso recibir una anestesia que circular 
en automóvil.

Fuente: Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires / https://www.aaarba.org
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Como lo viene haciendo desde hace varios 
años, Argentina Praxis Médica participó de 
la Hemeroteca de ExpoMedical, que por 
sexto año consecutivo reunió en su tradicio-
nal stand a más de 40 revistas de las más 
variadas especialidades del Sector Salud.

APM es editada por La Mutual Argentina 
Salud y Responsabilidad Profesional des-
de agosto de 2006 y es una de las pocas 
publicaciones especializadas en el abordaje 
interdisciplinario de la gestión de riesgos y 
la problemática de la responsabilidad médi-
ca. Desde entonces, participan de la misma 
destacadas personalidades del ambiente 
médico y jurídico, y es distribuida gratuita-
mente en todo el país.

Para acceder al archivo de revistas online de APM: 
http://www.lamutual.org.ar (Acceso Revista).

Argentina Praxis Médica
en Expomedical 2014
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Falsear la Historia Clínicas
es más delito que la Mala Praxis

Indemnización de 600 mil euros 
por mala praxis en un parto

ESPAÑA

ESPAÑA

Por motivos de normativa procesal ahora no 
son demasiados los asuntos sanitarios que lle-
gan al Tribunal Supremo. En materia Penal son 
pocos los temas porque no suele haber cuan-
tías importantes para los médicos. Sin embar-
go, este último año ha habido dos sentencias 
que han tenido repercusión: sobre el secreto 
médico y sobre falsedad documental con rela-
ción a la historia clínica.
Sobre este asunto José Manuel Maza, magis-
trado de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, ha 
analizado una reciente sentencia del alto tribu-
nal en la que se ha condenado a un facultati-
vo por un delito de falsedad documental en la 
historia clínica, dentro del marco del Congreso 
Nacional de Derecho Sanitario.
El magistrado ha comentado que el delito de 

La sentencia del Tribunal Supremo condena 
a Sanidad porque no se produjo un correcto 
seguimiento de la monitorización fetal.

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia deberá abonar una indemni-
zación de 600.000 euros a los padres de un niño 
que sufre graves discapacidades, que le acom-
pañarán de por vida, por la mala práctica médica 
en el parto, que se produjo el 7 de marzo de 2003 
en el hospital Los Arcos, según lo dispone una 
sentencia del Tribunal Supremo (TS).
La	sentencia	duplica	la	cantidad	fijada	inicialmen-
te por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia (TSJRM), que consideró que no había 
existido	una	infracción	de	la	‘lex	artis’.
Para el tribunal murciano lo que se había produci-
do era una “pérdida de oportunidad”, por lo que li-
mitó la indemnización a percibir en 300 mil euros. 
Frente a esa consideración se alza la sentencia 
dictada por el TS, que al estimar el recurso pre-
sentado por el letrado Pedro Alfonso García-Val-
cárcel asegura que sí hubo una mala actuación 
médica en el parto. Así, señala, no se produjo un 
correcto seguimiento de la monitorización fetal, 
ya que, de haberlo hecho, se habría observado 
que registraba unas señales de alarma que de-
bieron ser atendidas.
“De	poco	sirve,	en	definitiva	-dice	el	Alto	Tribunal-	
esa monitorización fetal, para evitar situaciones 
de sufrimiento del feto, si luego no se observa el 
monitor o se prescinde de las señales de alerta 
que emite”.

falsedad tiene variantes y matices, ya que si 
quien lo realiza es un funcionario público (en 
este punto, al estatutario se le equipara) pue-
de tener mayor repercusión debido a la condi-
ción personal de quien lleva a cabo el hecho. 
Sin embargo, si sucediera en la consulta de un 
médico privado las consecuencias serían me-
nores. El caso de la citada sentencia recogía 
además el agravante de la mala intención del 
profesional con el objetivo de engañar.
Los magistrados han señalado que en ocasio-
nes hay que retocar la historia clínica, siempre 
que	sea	una	aclaración	que	va	en	beneficio	del	
paciente y no del propio facultativo y han incidido 
que este tipo de conducta puede tener un peor 
final	que	una	condena	por	mala	praxis.

Como	consecuencia	de	esa	infracción	de	la	‘lex	
artis’,	el	niño	nació	con	asfixia	fetoneonatal	seve-
ra y distrés respiratorio, con encefalopatía hipó-
xico-isquémica, por lo que padecerá de por vida 
un retraso psicomotor severo, que se ha manifes-
tado como tetraplejia con distonía y respuestas 
sensoriales y sociales limitadas”.

Fuente: Laverdad.es
http://www.laverdad.es/mur-
cia/sanjavier/201410/20/
indeminazacion-mala-pra-
xis-parto-20141020164934.
html

Fuente: Redacción Médica / 
Ricardo Martínez Platel
http://www.redaccionmedica.
com/noticia/falsear-la-historia-
clinica-es-mas-delito-que-una-
mala-praxis-1
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- ¿Cuál es la situación en relación a los re-
clamos (demandas judiciales) por respon-
sabilidad profesional médica en México? 
¿Observa un incremento de los mismos? En 
caso afirmativo, ¿a qué le parece que res-
ponde este fenómeno?
Afirmativo.	El	fenómeno	sucede	por	varios	fac-
tores, dos particularmente: se han rebasado las 
expectativas de infraestructura institucional y 
médica por la gran demanda de servicios; y en 
la parte privada se instaló la moda de la cultura 
norteamericana.

- ¿Y las especialidades médicas más afec-
tadas?
Las especialidades más demandadas son: Or-
topedia, Cirugía Plástica, Ginecología y Obste-
tricia.

- ¿Cuáles son los eventos adversos y com-
plicaciones que habitualmente derivan en 
quejas o reclamos? Principales situaciones 
de conflicto.
Pueden mencionarse: insatisfacción de resulta-
dos estéticos, alineamientos ortopédicos, mor-
bilidad perinatal.

- ¿Qué característica considera que presen-
ta la relación médico-paciente en la actua-
lidad?
Principalmente el alejamiento en la comunica-
ción asertiva de la relación por carga de trabajo 
institucional.

- En su país, ¿las instituciones de salud im-
plementan Programas de Prevención y Ges-
tión del Riesgo Médico-Legal? ¿Hay una 
actitud proactiva de parte de los médicos?
Sí, existen, sin embargo falta más capacitación 
en el tema y evidencia documental.

- ¿Cuáles son, a su criterio, las principales 
medidas que ayudan a prevenir situaciones 
de conflicto entre médicos y pacientes?
Mejorar la relación médico-paciente, con una 
mayor explicación de los riesgos inherentes a 
los procedimientos.

- ¿Qué herramientas conciliatorias se ponen 
en práctica para dirimir los conflictos entre 
médicos y pacientes en México?
Existe un organismo tanto a nivel Federal como 
Estatal para efectos conciliatorios CAMEJAL 
(Consejo de Atención Médica de Jalisco).

- Para finalizar, ¿con qué sistema de cober-
tura económica cuentan los médicos e Ins-
tituciones de Salud? Principales caracterís-
ticas.
Solo las instituciones privadas cuentan con al-
gún instrumento de responsabilidad civil con 
cobertura de gasto por daño (PROMENAL), por 
mencionar alguno.

Entrevista online al Dr. Dagoberto García Mejia, Director del Hospital Lomas Providencia de Guadalajara, México.

Panorama Internacional
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Crean un novedoso ampulario para potenciar 
la seguridad del paciente ante paradas cardio-
rrespiratorias. Se trata de una herramienta para 
optimizar la disposición de la medicación en si-
tuaciones de emergencia.
Profesionales del Centro de Salud Olivar de 
Quinto, perteneciente al Área de Gestión Sa-
nitaria Sur de Sevilla, España, han diseñado 
una novedosa herramienta dirigida a optimizar 
la disposición de la medicación en el carro de 
paradas de atención primaria y, de este modo, 
potenciar la seguridad del paciente. 
La iniciativa se ha presentado en las VII Jorna-
das de Seguridad del Paciente, habiendo sido 
catalogada	por	la	Oficina	de	Transferencia	Tec-
nológica como una innovación organizativa y 
un modelo de utilidad para el sistema sanitario.

La nueva herramienta, consistente en un ampu-
lario de seguridad, ha surgido del Grupo de Me-
jora de la Calidad y la Seguridad del Paciente 
del Centro de Salud Olivar de Quinto. El carro 
de paradas cardiorrespiratorias destinado a la 
atención de situaciones de emergencia, contie-
ne medicamentos de alto riesgo en los que un 
error en la administración de los mismos puede 
convertirse en un incidente grave de conse-
cuencias irreparables para el paciente.
El ampulario de seguridad propuesto reúne en 
un mismo elemento las recomendaciones para 
la seguridad sobre manejo de medicación de 
apariencia parecida, el manejo de la medica-
ción de alto riesgo, así como las recomenda-
ciones de expertos sobre el contenido medica-
mentoso de los carros de parada en atención 
primaria.
Esta iniciativa, facilita el trabajo de los profesio-
nales permitiendo transportar ordenadamente y 
bajo perfectas condiciones la medicación nece-
saria para ofrecer una atención de calidad.
Concretamente, la disposición de los medica-
mentos confeccionada sigue la lógica de cuatro 
códigos. Por un lado, recoge la disposición de 
dicha medicación en dos áreas, una roja que 
se corresponde con los fármacos con efectos 
cardiovasculares y otra blanca que contiene el 
resto. Por otro lado, el ampulario dispone de 

una orientación ergonómica de las ampollas en 
relación al diámetro de cada vial y cada lugar 
está coloreado de amarillo intenso para avisar 
de la necesidad de su reposición.
Asimismo, la caducidad de los medicamentos 
se muestra al usuario del ampulario a través de 
los	pines	que	reproducen	el	significado	de	los	
colores de un semáforo (código de la circula-
ción): rojo para los medicamentos que caducan 
en el mes en curso, amarillo para aquéllos que 
les resta menos de tres meses para su caduci-
dad y verde para los que tengan una caducidad 
superior.
Finalmente, cada uno de los respectivos con-
tenedores de cada medicamento del carro de 
parada dispone de una pegatina que muestra la 
vía de administración segura para el mismo (en 
bolo intravenoso o diluido para perfusión), así 
como se visualiza aquella vía de administración 
prohibida.

Fuente: Observatorio para la Seguridad del Paciente 
/ Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.

La iniciativa facilita el trabajo de los 
profesionales permitiendo transportar 
ordenadamente y bajo perfectas con-
diciones la medicación necesaria para 
ofrecer una atención de calidad.

Uso Seguro de Medicamentos
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El pasado 30 de octubre se realizó una “Jorna-
da de Análisis de Sustentabilidad de la Atención 
Médica	Sanatorial	de	los	afiliados	al	PAMI”,	en	
el Club Español de la Ciudad de Buenos Aires.

El encuentro fue organizado por CONFECLISA 
(Confederación Argentina de Clínicas, Sana-
torios y Hospitales) y ADECRA y contó con la 
presencia de más de 150 prestadores del Ins-
tituto que vinieron desde distintos puntos del 
país, gravemente preocupados por la falta de 
respuesta del organismo, especialmente en lo 
relativo al “nuevo modelo” del Convenio, que ya 
lleva 13 meses desde su instrumentación, sin 
conocerse todavía las características y alcan-
ces del mismo. 

Vale mencionar que en el “nuevo modelo”, los 
prestadores sanatoriales deben comunicar las 
prestaciones realizadas y luego el instituto de-
cide, a través de parámetros prácticamente 
desconocidos, qué importe debe facturarse, sin 
lógica aparente.

Se trató de una reunión político-técnica y es 
importante destacar que los organizadores 
lamentaron la ausencia del PAMI, pese a que 
sus Representantes habían sido formalmente 
invitados a brindar la visión del Instituto, con la 
intención de lograr una apertura al diálogo en 
relación al tema.

Participaron por CONFECLISA el Dr. Víctor 
Lozze (Presidente) y Eduardo Cardús (Secre-
tario). También se hicieron presentes represen-
tantes de los distintos distritos del país nuclea-
dos en la Confederación.
 
“El PAMI destina menos del 25% de su presu-
puesto a gastos de salud, los valores que paga 
por las internaciones y las cirugías son los más 
bajos del sistema. Asimismo los pagos que rea-
liza el son siempre parciales y no coinciden con 
el cálculo que realizamos desde las clínicas”, 
remarcó el Dr. Cardus.

A modo de síntesis, los prestadores coincidie-
ron	 en	 que	 de	 no	modificarse	 la	 situación	 de	
“falta	de	financiamiento”	 corre	peligro	 la	aten-
ción	de	 los	afiliados	al	PAMI	en	 las	clínicas	y	
sanatorios privados de todo el país.

Fuerte reclamo de los prestadores del 
PAMI por un mayor financiamiento

“Este encuentro no es en contra del 
PAMI. Estamos preocupados por la 
supervivencia de las clínicas.”
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- Cada vez escuchamos más noticias que tie-
nen que ver con juicios de mala praxis con-
tra médicos, ¿cuál es la situación actual de la 
judicialización de la medicina? ¿Los médicos 
están trabajando peor?, ¿la gente está más 
demandante, tiene expectativas que no se 
pueden resolver, o hay un industria del juicio?
Es un poco de todo, no es un buen momento, y 
estamos preocupados por este problema, tanto 
a nivel médico-institucional como de la pobla-
ción en general.
En nuestra institución estamos muy vinculados 
a este tema, intentando gestiones en los ám-
bitos legislativo, ejecutivo, con la sociedad en 
general. Vemos, con preocupación, un incre-
mento importante, donde se han duplicado los 
juicios en los últimos dos años.

- ¿Tengo entendido que también están tra-
tando de generar un espacio de mediación 
para no llegar a juicio en todos los casos?
Exactamente. Nosotros preferimos llamarlos 
juicios de responsabilidad profesional y en ese 
ámbito, más allá del seguro -que es para los he-
chos consumados- estamos tratando de generar 
un espacio de mediación entre el paciente y los 
colegas, con asesoramiento legal y profesional. 
Por otro lado estamos tratando de llegar a la 
sociedad y a las autoridades para convencer-
los	de	que	este	flagelo	está	terminando	con	la	

medicina preventiva y asistencialista y genera 
una medicina defensiva, con profesionales pre-
parándose para responderle a un juez. 
Hoy el paciente tiene mucha información que 
no puede procesar porque no tiene el conoci-
miento para hacerlo. En Internet consigue infor-
mación y se presenta ante el médico exigiendo 
un resultado que no siempre es satisfactorio 
porque en medicina “uno más uno nunca es 
dos”. Esto genera una relación más defensiva.

- ¿Hoy el paciente espera que la medicina le 
resuelva todo?
Espera	que	el	final	siempre	sea	favorable	y	la	
realidad es que la medicina, más allá de los 
adelantos tecnológicos, hay cosas que no pue-
de solucionar. Incluso hasta se termina gene-
rando un gasto más importante en Salud, con 
la	 concerniente	 mala	 atención	 o	 insuficiente	
atención del propio Sistema.

- También se generan muchas situaciones 
de violencia contra el equipo de salud…
Estamos frente a un gran problema respecto a 
la violencia, tanto interna como externa. Hoy los 
médicos que se encuentran frente al paciente en 
una guardia o situación particular de emergencia 
están teniendo muchos problemas, al punto de 
que son amenazados o han tenido que trabajar 
bajo coacción, de manera muy violenta.

Fragmento de la entrevista radial realizada al Dr. Gustavo Marinucci, recientemente elegido Presidente de la 
Agremiación Médica Platense, sobre los juicios por responsabilidad profesional contra médicos.

“Se han duplicado los juicios
en los últimos dos años”

Fuente: Radio Provincia
AM 1270 / FM 97.1
Para escuchar el audio com-
pleto: http://www.amprovin-
cia.com.ar/noticias/21506-
se-han-duplicado-los-jui-
cios-por-mala-praxis/ 
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